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ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA, Presidente de ASOJUDICIALES, informa que los 

recaudos por concepto de donación para la demanda de inexequibilidad de la Ley 1943 de 

2018 “Ley de financiamiento”. 

 

I) En las oficinas de Financiera Juriscoop1 a la cuenta  de Ahorro empresarial  No. 

58500041684 de la Asociación Sindical de Jueces de Colombia  “Asojudiciales”  NIT 

900738889 

 

II) Pueden también consignar en la Cuenta de Ahorro Empresarial Nº 58500041684 de 

Financiera Juriscoop, a través del Banco de Bogotá, para ello, deberán diligenciar el 

formato de sistema Nacional de recaudo con la siguiente información, si el pago se 

realiza en cualquier sucursal del banco a nivel nacional: 

 

 

 

1.  Fecha: diligenciar año, mes y día de la presentación del comprobante. 

2.  Este campo se debe dejar en blanco. 

3. Marca la casilla que corresponde a Cuenta Corriente. 

4.  Registre el número de la cuenta bancaria: 046234746 

5.  Nombre de la empresa a la cual le va a realizar el pago o consignación: 

FINANCIERA JURISCOOP. 

6.  Diligenciar el número del NIT. 900738889 de ASOJUDICIALES, que es a quién se le 

realiza el aporte. 

                                                           
1 Anexo certificación cuenta bancaria Juriscoop. 
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7.  D i l igenc iar  con e l  número de la  cuenta  de  ahorro  Jur iscoop       No.  

58500041684 .  

8.  Registrar la cantidad consignada en efectivo, así:  

      Magistrados $200.000       

      Jueces $100.000 

9.  Si el pago se registra en modalidad cheque por favor registre los datos del cheque que 

indica el formato. 

10. Diligenciar nombre del Despacho del Magistrado y/o Juzgado. 

 

III) Por  transferencia bancaria de su cuenta a la Financiera Juriscoop Compañía 

Comercial  código 121, a la  cuenta de ahorro empresarial No.  58500041684 

 

IV) También puedes hacer tu aporte o donación, en puntos baloto al  

convenio 951560 y Nº Cuenta de Ahorro empresarial No.  58500041684 de 

Financiera Jurisccop 

 

 

 

NOTA: Favor allegar la constancia de la consignación o transferencia  al correo 

electrónico sociedadamigosindependencia@gmail.com 

mailto:sociedadamigosindependencia@gmail.com
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